
 
 

HABILITANTES FINANCIEROS 

 

CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 15 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, 

en el artículo 6° de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 

019 de 2012 y en los numerales 3° y 4° del artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 

2015, de acuerdo con la actividad a contratar, la capacidad financiera y organizacional 

será objeto de verificación a todos los proponentes que demuestren interés en participar 

en el presente proceso de contratación. 

 

Para la verificación de los requisitos habilitantes financieros y organizacionales, la 

entidad tomará la información del certificado RUP vigente y en firme, Inscripción o 

Renovación, a la fecha de cierre del proceso, conforme a las prescripciones del artículo 

2.2.1.1.1.5.1. del Decreto 1082 de 2015, cuyo registro debe ser a más tardar el quinto 

día hábil del mes de abril de cada año.  

 

 

INDICADORES CAPACIDAD FINANCIERA 

 

El proponente, deberá cumplir con los siguientes indicadores financieros, calculados 

sobre la información al corte del periodo 2024 que se encuentre vigente y en firme en 

el RUP, para tal efecto se evaluará con CUMPLE o NO CUMPLE, cada uno de ellos: 

 

# 
INDICADOR FORMULA 

MARGEN 

SOLICITADO 

1 Índice de Liquidez Activo corriente sobre pasivo corriente Mayor o Igual a 1.5 

2 
Nivel de 

Endeudamiento 
Pasivo total sobre activo total * 100 Menor o Igual a 60% 

3 

Razón de 

Cobertura de 

Intereses 

Utilidad operacional sobre gastos de 

intereses 
Mayor o Igual a 2.0 

 

➢ ÍNDICE DE LIQUIDEZ  

 

Se determina el indicador de Liquidez, que resulta de dividir el Activo Corriente 

sobre Pasivo Corriente, reportado en el Registro Único de Proponentes con 

información financiera, así:  

 
𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜

𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒
𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜

𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒

=
($                   )

($                  )
= (

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑞𝑢𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑖𝑓𝑟𝑎 𝑐𝑜𝑛

𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 2 𝑑𝑒𝑐𝑖𝑚𝑎𝑙𝑒𝑠
) 

 

Una vez aplicada la formula anterior, la cifra resultante deberá ser igual o 

superior a uno, cinco (1.5). 

 

 

 



 
 

➢ NIVEL DE ENDEUDAMIENTO 

 

Se obtiene el porcentaje de endeudamiento del resultado de dividir el Pasivo 

Total sobre el Activo Total, reportado en el Registro Único de Proponentes con 

información financiera y el resultado se multiplica por cien (100), así: 

 
𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜
𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙

𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜
𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙

∗ 100 =
($                       )

($                      )
∗ 100 =  (

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑞𝑢𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑖𝑓𝑟𝑎 𝑐𝑜𝑛

𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 2 𝑑𝑒𝑐𝑖𝑚𝑎𝑙𝑒𝑠
)  % 

 

Una vez aplicada la fórmula anterior, el porcentaje resultante deberá ser menor 

o igual al sesenta por ciento (60%). 

 

➢ RAZON DE COBERTURA DE INTERESES 

 

Se determina dividiendo la Utilidad Operacional sobre los Gastos de 

Intereses Financieros, datos obtenidos del Registro Único de Proponentes con 

información financiera, así: 

 
𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐼𝑛𝑡𝑒𝑟𝑒𝑠𝑒𝑠
𝐹𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑒𝑟𝑜𝑠

=
($                       )

($                      )
= (

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑞𝑢𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑖𝑓𝑟𝑎 𝑐𝑜𝑛

𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 2 𝑑𝑒𝑐𝑖𝑚𝑎𝑙𝑒𝑠
) 

 

Una vez aplicada la fórmula anterior, la cifra resultante deberá ser igual o mayor 

a dos, cero (2.0). 

 

Para el indicador de razón de cobertura de intereses, los oferentes cuyos gastos 

de intereses sean cero (0), no podrán calcular el indicador de razón de cobertura 

de intereses, en este caso el oferente cumple el indicador, salvo que su utilidad 

operacional sea negativa, caso en el cual, no cumple con el indicador de razón de 

cobertura de intereses. 

 

En aquellos casos en los que el oferente no tenga gastos de intereses financieros 

y muestre una utilidad operacional positiva, y por ende el indicador no pueda ser 

calculado, se considera que el oferente cumple con el indicador establecido y se 

habilita dentro del proceso de verificación de requisitos habilitantes. 

 

 

➢ APLICA PARA PROPONENTES PLURALES: 

 

Los Oferentes Plurales serán evaluados de acuerdo con la opción cuatro (4), 

Ponderación de los componentes de los indicadores del Manual Para 

Determinar y Verificar los Requisitos Habilitantes en los Procesos de Contratación, 

código CCE-EICP-MA-04, de Colombia Compra Eficiente. 

 

En esta opción cada uno de los integrantes del Oferente aporta al valor total del 

componente del indicador proporcionalmente con su participación en la figura, esto 

es, unión temporal o consorcio. La siguiente es la fórmula aplicable para calcular los 

indicadores que son ÍNDICES: 

 



 
 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 =  
(∑ 𝑁𝑢𝑚𝑒𝑟𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖 ∗ 𝑃𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛𝑖)𝑛

𝑖=1

(∑ 𝐷𝑒𝑛𝑜𝑚𝑖𝑛𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖 ∗ 𝑃𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛𝑖)
𝑛
𝑖=1

 

 

Donde 𝑖 representa a una empresa que conforma el oferente plural y 𝑛 es el número 

total de empresas integrantes del oferente plural (unión temporal o consorcio). 

 

Esta opción incentiva a que el integrante del proponente plural con los mejores 

indicadores tenga una mayor participación en dicho proponente plural. 

 

Para los indicadores expresados en VALORES MONETARIOS, como el Capital de 

Trabajo y Patrimonio, se aplica la opción dos (2), Sumatoria Simple, del numeral 

5.4 del Manual Para Determinar y Verificar los Requisitos Habilitantes en los Procesos 

de Contratación, código CCE-EICP-MA-04. 

 

Indicador en valor monetario = ∑ 𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖  

𝒏

𝒊=𝟏

 

 

Donde 𝑖 representa a una empresa que conforma el oferente plural y 𝑛 es el número 

total de empresas integrantes del oferente plural (unión temporal o consorcio). 

 

HABILITADO: Si al verificar la capacidad financiera a título de requisito habilitante, 

el PROPONENTE, cumple con la totalidad de los indicadores financieros establecidos. 

 

NO HABILITADO: Si al verificar la capacidad financiera a título de requisito 

habilitante, el PROPONENTE, no cumple con la totalidad de los indicadores 

financieros establecidos. 

 

En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, los integrantes deberán 

presentar cada uno su correspondiente Certificado de inscripción, calificación y 

clasificación en el Registro Único de Proponentes (RUP) de manera separada, si uno 

de los integrantes no presenta RUP NO SE EVALUA FINANCIERAMENTE y 

aparecerá como NO HABILITADO. 

 

La Entidad evaluará los indicadores financieros con la información vigente y en firme 

del RUP. 

 

INDICADORES CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  

 

El proponente, deberá cumplir con los siguientes indicadores organizacionales, 

calculados sobre la información al corte del periodo 2024 que se encuentre vigente 

y en firme en el RUP, para tal efecto se evaluará con CUMPLE o NO CUMPLE, cada 

uno de ellos: 

 

# INDICADOR FORMULA 
MARGEN 

SOLICITADO 

1 Rentabilidad del Patrimonio 
Utilidad Operacional sobre 

Patrimonio 
Igual o Mayor a 0.04 

2 Rentabilidad del Activo 
Utilidad Operacional sobre 

Activo Total 
Igual o Mayor a 0.02 



 
 

 

➢ RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO 

 

Se determina la Rentabilidad del Patrimonio, tomando Utilidad Operacional 

sobre Patrimonio.  

 
𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙

𝑃𝑎𝑡𝑟𝑖𝑚𝑜𝑛𝑖𝑜
=

($                                     )

($                                      )
= (

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑞𝑢𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑖𝑓𝑟𝑎 𝑐𝑜𝑛

𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 2 𝑑𝑒𝑐𝑖𝑚𝑎𝑙𝑒𝑠
) 

 

Una vez aplicada la formula anterior, la cifra resultante deberá ser igual o mayor 

a cero, cero, cuatro (0.04). 

 

 

➢ RENTABILIDAD DEL ACTIVO 

 

Se determina la Rentabilidad del Activo, tomando Utilidad Operacional sobre 

Activo Total.  

 
𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙

𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙
=

($                                     )

($                                     )
= (

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑞𝑢𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑖𝑓𝑟𝑎 𝑐𝑜𝑛

𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 2 𝑑𝑒𝑐𝑖𝑚𝑎𝑙𝑒𝑠
) 

 

Una vez aplicada la formula anterior, la cifra resultante deberá ser igual o mayor 

a cero, cero, dos (0.02). 

 

 

➢ APLICA PARA PROPONENTES PLURALES: 

 

Los Oferentes Plurales serán evaluados de acuerdo con la opción cuatro (4), 

Ponderación de los componentes de los indicadores del Manual Para 

Determinar y Verificar los Requisitos Habilitantes en los Procesos de Contratación, 

código CCE-EICP-MA-04, de Colombia Compra Eficiente. 

 

En esta opción cada uno de los integrantes del Oferente aporta al valor total del 

componente del indicador proporcionalmente con su participación en la figura, esto 

es, unión temporal o consorcio. La siguiente es la fórmula aplicable para calcular los 

indicadores que son ÍNDICES: 

 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 =  
(∑ 𝑁𝑢𝑚𝑒𝑟𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖 ∗ 𝑃𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛𝑖)𝑛

𝑖=1

(∑ 𝐷𝑒𝑛𝑜𝑚𝑖𝑛𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖 ∗ 𝑃𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛𝑖)
𝑛
𝑖=1

 

 

Donde 𝑖 representa a una empresa que conforma el oferente plural y 𝑛 es el número 

total de empresas integrantes del oferente plural (unión temporal o consorcio). 

 

Esta opción incentiva a que el integrante del proponente plural con los mejores 

indicadores tenga una mayor participación en dicho proponente plural. 

 

Para los indicadores expresados en VALORES MONETARIOS, como el Capital de 

Trabajo y Patrimonio, se aplica la opción dos (2), Sumatoria Simple, del numeral 

5.4 del Manual Para Determinar y Verificar los Requisitos Habilitantes en los Procesos 

de Contratación, código CCE-EICP-MA-04. 



 
 

 

Indicador en valor monetario = ∑ 𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖  

𝒏

𝒊=𝟏

 

 

Donde 𝑖 representa a una empresa que conforma el oferente plural y 𝑛 es el número 

total de empresas integrantes del oferente plural (unión temporal o consorcio). 

 

HABILITADO: Si al verificar la capacidad organizacional a título de requisito 

habilitante, el PROPONENTE, cumple con la totalidad de los indicadores 

organizacionales establecidos. 

 

NO HABILITADO: Si al verificar la capacidad organizacional a título de requisito 

habilitante, el PROPONENTE, no cumple con la totalidad de los indicadores 

organizacionales establecidos. 

 

En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, los integrantes deberán 

presentar cada uno su correspondiente Certificado de inscripción, calificación y 

clasificación en el Registro Único de Proponentes (RUP) de manera separada, si uno 

de los integrantes no presenta RUP NO SE EVALUA FINANCIERAMENTE y 

aparecerá como NO HABILITADO. 

 

La Entidad evaluará los indicadores financieros con la información vigente y en firme 

del RUP. 

 

CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES 

EXTRANJERAS CON O SIN DOMICILIO EN COLOMBIA, DE LAS PERSONAS 

JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN SUCURSAL EN COLOMBIA  

 

Para efectuar la verificación económica y financiera deberán anexar con su propuesta 

los siguientes documentos:  

  

1. Los oferentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia deberán 

presentar: Estados Financieros, Balance General, Estado de Resultados y las 

notas a los Estados Financieros (suscritos por el Representante Legal y Contador 

Público), con corte al periodo del último año aprobado por el órgano corporativo 

2024, o de conformidad con las normas aplicables para el cierre fiscal en el país 

en el que son emitidos.  

2. Los Estados Financieros del proponente extranjero sin sucursal en Colombia 

deben venir firmados por el Representante legal y el Contador de la firma 

extranjera.  

3. Es de aclarar, cuando se trate de sociedades extranjeras con sucursal en 

Colombia, la información de la capacidad financiera y organizacional estará 

soportada por el RUP vigente y en firme del periodo 2024 o de acuerdo con el 

cierre fiscal del país de origen. 

4. Diligenciar para cada periodo el formato anexo 6, “FORMATO DEL 

CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL”, para acreditar la capacidad financiera y 

organizacional, este documento deberá ser presentado de conformidad con lo 

establecido en los numerales 3 y 4 del artículo 2.2.1.1.1.5.3. del Decreto 1082 



 
 

de 2015 y LAS CIFRAS DEBEN PRESENTARSE EN LA MONEDA 

COLOMBIANA A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO (TRM), 

ESTABLECIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, 

VIGENTE A LA FECHA DE CORTE DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA.   

 

Además, el presente formato debe estar avalado CON LA FIRMA DEL 

REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO Y DE UN CONTADOR PÚBLICO 

COLOMBIANO acompañado de la fotocopia de la tarjeta profesional y del certificado de 

vigencia de la inscripción y de antecedentes disciplinarios vigente, expedido por la Junta 

Central de Contadores de Colombia, anteriores a la fecha del cierre del presente proceso 

de contratación.  

 

MONEDA: Los valores de la propuesta y aquellos valores que deban presentarse en los 

Anexos de este Pliego deberán ser presentados en pesos colombianos.   

  

Cuando en los Estados Financieros que deben presentar los Proponentes para acreditar 

los requisitos de capacidad financiera y capacidad organizacional descritos en este 

Pliego, un valor esté expresado en monedas extranjeras este deberá convertirse a pesos, 

teniendo en cuenta lo siguiente:  

  

i. Los Estados Financieros denominados en una moneda diferente del peso, deberán ser 

expresados en la moneda colombiana, atendiendo a lo previsto en la Norma 

Internacional de Contabilidad 21, incorporada en la legislación colombiana por el Decreto 

2615 de 2014, y compilada en el Decreto 2270 del 2019.   

  

ii. Si los valores de los Estados Financieros están expresados originalmente en dólares 

de los Estados Unidos de América, el Proponente y el MinTIC tendrán en cuenta la TRM 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia de la siguiente manera:   

  

a. El estado de situación financiera se convertirá a la TRM vigente en la fecha de 

cierre de los estados financieros.  

  

b. El estado de resultados se convertirá a la TRM promedio del año de cierre, la 

cual es publicada por el Banco de la República.   

  

iii. Si los valores de los Estados Financieros están expresados originalmente en una 

moneda diferente a dólares de los Estados Unidos de América, estos deberán convertirse 

inicialmente a dólares de los Estados Unidos de América utilizando para ello:   

  

a. El estado de situación financiera, se convertirá a la fecha de corte de los 

Estados Financieros, utilizando las tasas de cambio contenidas en la página web 

de la reserva federal de los Estados Unidos de América: 

https://www.federalreserve.gov/releases/h10/default.htm       

  

b. El estado de resultados, se convertirá a la tasa de cambio promedio para el 

año de cierre de los Estados Financieros, utilizando la tasa de cambio promedio 

publicada en la página web de la reserva federal de los Estados Unidos de América 

https://www.federalreserve.gov/releases/g5a/current/default.htm    

  

c. Hecho esto, se procederá en la forma señalada en el numeral ii anterior.   

https://www.federalreserve.gov/releases/h10/default.htm
https://www.federalreserve.gov/releases/g5a/current/default.htm


 
 

  

La conversión de los Estados Financieros de moneda extranjera a peso colombiano 

deberá ser efectuada y firmada por un contador admitido por la Junta Central de 

Contadores para ejercer la profesión en Colombia. El contador que se encargue de la 

conversión suscribirá el Anexo No. 6, los cuales acompañará con una copia de su tarjeta 

profesional y certificado de antecedentes disciplinarios y la vigencia de inscripción, que 

se encuentre vigente a la fecha del cierre del proceso, por la Junta Central de 

Contadores.  

  

Las cifras numéricas de la información indicada en el párrafo anterior deben presentarse 

con los siguientes signos de puntuación: el punto para determinar miles y la coma para 

determinar decimales.  

  

Los Estados Financieros, para los Proponentes Individuales o miembros de los 

Proponentes Plurales sin domicilio o sucursal en Colombia, de encontrarse en moneda 

distinta del Peso colombiano, deberán presentarse convertidos al Peso colombiano, 

dictaminados o auditados por quien este facultado legalmente para ello en el país de 

origen. Los Estados Financieros dictaminados o auditados que se encuentren en un 

idioma distinto al castellano deben ser presentados en su idioma original junto con la 

traducción oficial al castellano.   

  

De igual manera los oferentes sin domicilio en Colombia deben cumplir con los 

indicadores financieros y de capacidad organizacional descritos anteriormente, el 

incumplimiento de uno o más de ellos, será causal de RECHAZO DE LA PROPUESTA.  

  

En el evento en que cualquiera de estos requerimientos no sea aplicable en el país del 

domicilio de la empresa extranjera con sucursal en Colombia o sin sucursal, el 

Representante Legal de esta, así como el apoderado en Colombia, deberán hacerlo 

constar bajo la gravedad de juramento y certificar a través del competente oficial del 

Estado o de una Auditoría Externa del país del proponente que el(los) requerimiento(s) 

efectuado(s) no es (son) aplicable(s).    

  

La clasificación de cuentas, así como la conversión de los Estados Financieros a la 

moneda funcional colombiana deben ser avaladas en documento independiente 

debidamente suscrito por Contador Público Colombiano y Representante Legal o 

Apoderado del Oferente en Colombia.   

  

El Contador Público Colombiano que avala la clasificación de cuentas y la conversión de 

los Estados Financieros a la moneda funcional colombiana debe allegar copia de la tarjeta 

profesional y de la certificación de vigencia de inscripción y de antecedentes disciplinarios 

expedida por la Junta Central de Contadores, certificación que debe encontrarse vigente 

a la fecha de presentación de la oferta.   

  

Los estados financieros del proponente extranjero deben venir firmados por el 

Representante Legal y el Contador de la firma extranjera, en el evento de que los estados 

financieros sean firmados por personas diferentes al Representante Legal y Contador, el 

proponente deberá adjuntar, el aparte de la normatividad legal de su respectivo país 

que así lo establezca y la certificación emitida por el Representante Legal en donde avale 

la suscripción de los estados financieros o dictamen de Auditoría Externa del país del 

proponente y solo se aceptará “dictamen limpio”.  



 
 

 

El dictamen a los estados financieros deberá ser presentado en su lengua original junto 

con la traducción oficial al castellano.   

  

Entiéndase por dictamen limpio aquel en el que se declara que los estados financieros 

presentan razonabilidad en todos los aspectos significativos, la situación financiera, los 

cambios en el patrimonio, los resultados de operaciones y los cambios en la situación 

financiera de la entidad, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente 

aceptados.  

  

Las cifras numéricas de esta información deben presentarse con los siguientes signos de 

puntuación: el punto (.) para determinar miles y la coma (,) para determinar decimales.  

 

SUBSANABILIDAD.  

 

El cumplimiento de los requisitos y de la documentación solicitada se analizará de 

conformidad con lo establecido en el numeral 15 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993; 

parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 (modificado por el artículo 5 de la ley 

1882 de 2018) y el Decreto 1082 de 2015 y lo señalado en el presente pliego para cada 

uno de ellos.  

   

En desarrollo de lo establecido en dichos artículos, todos aquellos requisitos de la 

propuesta que no afecten la asignación de puntaje serán solicitados por la entidad 

y deben ser entregados por los proponentes hasta el término de traslado del 

informe de evaluación, el cual se encuentra definido en el presente proceso.  

   

Dado lo anterior, en el proceso de subsanar los requisitos habilitantes, no se permitirá 

asuntos relacionados con la falta de capacidad para presentar la oferta, tampoco será 

de recibo los documentos que acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al 

cierre del proceso, ni para buscar mejorar la oferta.  

   

Durante el análisis y estudio de las ofertas no se permitirá injerencia alguna de los 

oferentes, cualquier que trate de interferir, influenciar, informarse indebidamente sobre 

el análisis de las ofertas, será descalificado y su oferta no se tendrá en cuenta.  
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